
EL CONGELADOR DE ATMIRA – SEGUNDA PARTE 
TELETRABAJO 

 

Petición de material necesario para teletrabajar 
 

"Solicito xxxxxxxxxxx para poder desempeñar mi trabajo con normalidad. Según la Disposición 

Transitoria Tercera del RD 28/2020, para el teletrabajo por covid-19 'las empresas estarán 

obligadas a dotar de los medios, equipos, herramientas y consumibles que exige el desarrollo 

del trabajo a distancia, así como al mantenimiento que resulte necesario'. 

Ruego me hagan llegar el material solicitado a la dirección xxxxxxxxxxxxxx. 

Muchas gracias." 

 

Petición de silla para teletrabajar 
 

"Solicito una silla ergonómica normal que se ajuste al RD 488/1997 y a las recomendaciones 

técnicas del INSST sobre sillas (1129). Por prevención y por la Disposición Transitoria Tercera 

del RD 28/2020, la empresa está obligada a facilitar los medios para el teletrabajo sin 

necesidad de justificante médico. 

Solo cuando haya una dolencia y una causa para una silla especial, adaptada a las necesidades 

de la persona trabajadora, sería necesario dicho justificante, lo cual no es mi caso.  

Es por ello que solicito dicha silla para poder desempeñar mi trabajo. 

Muchas gracias." 


